
ARTICULO RE OFICIO.
S» M. U Rkira nuestra Señora, su augusta Madre 

la Ranra Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Mari* *Luisa Fernanda .continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corté SS. AA; 
los Serosos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
DoAa Luisa Carlota.

ESPAÑA

Madrid 12de Diciembre.
Continúa el proyecto Je ley electoral redactada par ¡a ma

yoría de la junta nombrada al efecto,
CAIÍTUIO III.

De la formación de las listas Jé votantes.
. :Ara 7* La formación da Ua lktat da votantes está en- 
cargada á1as diputaciones provinciales, quienes para hacerlas 
oiranálosay untamientos* y ae valdrán de cualesquiera otros 
medios que estimasen oportunos, entendiéndose que esto lo 
harán esa por lo relativo á los que tengan el derecho de vo
tar como mayores contribuyentes, como por lo relativo á 
los que le tenfin por ejercer las profesiones ó servir ó habar 
servido los empleos ó destinos especificados en él articulo an« 
tecedeute de la presente ley.

Art. 8.° Estas listas serán expuestas al público en todoe 
loa pueblos de cada provincia respectiva tres semanas á lo me
nos antes de la elección, y todos loe años en 1.® de Julio.

• En las Iotas deberé ir expresada» cuando al votante lotea 
coato mayor contribuyente, la cuota por que lo ce» y cuan
do lo fusta por su profesión ó destino» la calidad por que 
tiene vota

Árt. 9® Los que se creyesen agraviados ó. indebidamente 
incluidos en las listas, y deseasen ser comprendidos en ellas ó 
excluidos de ellas, entablarán su recurso ante la diputación 
provincia! respectiva; pero en caso de no ser la elección in
mediata,tolo quedará lugar i cnublar recunos en el término 
de mis semanas contadas desde el dia primero que fue expuesta 
al público la lista d: votantes.

Art. 10. Si los interesados en estos recursos no quedsar , 
satisfechos del fallo de la diputación provincial, les queda ex
pedito el recurso si Gobierno , quien tallará sobre sus reda* 
«jeipnm oido el Cornejo Real. Pero este recurso oo podrá ser 
entablado sino dentro de 1$ días contados desde aquel en que 
dBó su fallo la diputación provincial.

Art 1L Todo votante, justificando su derecho á serlos 
«ti autorizado para pedir.la inclusión en la lista, ó exclu- 
rion de la mama dé. otro tercero que juagase haber sido inde- 
hidsmehie incluido ó excluido., sujetándose é los mismos trá- 
qritm y formas que ti reclamas* en causa propia. ■ 1

Alt 12. Las diputaciones provinciales resolverán sobra 
estos recursos ¿ redamaciones á puerta abierta. •

CAIITUIO iv.

Del modo de hacer ¡a elección de Diputados áCáftes.
\ Art 11. Las diputaciones provinciales procederán á divi
dir las rirá pulirás provincias e» distritos electorales, señalan
do para caberas de estos los pueblos que juzgaren convenien
tes* sin atender á Jas div.sione* administrativa y judicial, ti- 
ao mirando en el húmero y colocación de dichas cabezas de 

.distrito á la mayor conveniencia de los votantes.
Art. 14. La elección de Diputados á Coi tes se hará con

curriendo loe votantes á la esteza de distrito electoral en el 
d¡a ó dist ieftalados por el gobernador civil de la provincia» 
coa arreglo ¿ la Real Convocatoria» 6 no siendo para la elec
ción genera!, en el día ó dias que señalare el gobernador civil. 
La concurrencia será en los votantes acto enteramente volun
taria

Art. 1S. Llegados los votantes á la cabeza de distrito en 
«1 día primero señalado para la elección, se formarán en jun
ta electoral, que presidirá el alcalde del pueblo cabeza de dis

trito, y acto continuo nombrarán de los mismos votantes un 
Presidente y cuatro Secretarios, escrutadores que sepan leer y 
escribir! Para ser elegido Presidente ó Secretario escrutador 
testará reunir la mayoría relativa.

Art. 16. Nombrados el Presidente y Secretarios escrutado
res, formarán la mesa, ante la cual llegará cada votante á dar 
su vota

Art. 17. Se darán los votos llevando cada votante escritos 
ó haciendo escribir en las mesas ios nombres de tantos indi
viduos , cuantos Diputados tuviere que nombrar la provincia, 
f aparté, de tantos suplentes cuantos asimismo tuviese que 
nombrar la proviucia, y ademas de un comisario del distrito 
que pase á la capital de provincia para los fines, y según las 
formas que se expresarán en la presente ley.

Art. 18. La elección durará seis días sin interrupción en 
la cabeza de distrito á las horas que la mrsa de cada una de 
ellas señalare.

Art. 19. Terminado el sexto dit» la mesa reunirá los vo
tos, y los entregará con acta firmada por el Presidente y Se
cretarios escrutadores al comisario electa

Art. 20. Para ser elegido comisario bastará retiñir mas vo
tos que otro cualquiera concurrente.

Art. 21. Terminada la elección, pasará el comisario con 
el resultado de la hecha en cada cabeza de distrito á la capi
tal de la provincia.

Art. 22. Toda capital será cabeza de distrito electoral, y 
en ella te habrá practicado la elección como en las otras de 
su clase, según lo dispuesto en los artículos 14, 15,16, 17, 
18, 19 y 20 de la presente ley.

Art. 23. Siete días después de cerradi la elección en las 
cabezas de distrito, empezará el escrutinio de los votos en la 
capital de la provincia.

Art. 24. rara hacer el escrutinio de los votos, se junta
rán los comba ríos de distrito con la diputación provincial pre
sidida por el gobernador civil ó quien supliere su ausencia.

Art. 25. Reunidos como qu;da dispuesto en el artículo 
anterior, pesarán ¿ nombrar de entre ellos mismos un Presi
dente 7 cuatro Secretarios escrutadores.

Art. 26. El gobernador civil podrá ser Presideutc, pero 
so secretario escrutador; y aun no siendo nombrado presiden
te asistirá i la Operación del escrutinio sentado á la derecha 
del que presida.

Art. 27. Se hará el examen de los votos ¿ las horas que 
sefialarc la junta á votación por mayoría; pero no podrá de
jane pasar un dia entero sin llevar adelante dicha operación.

Art. 28. Para ser elegido Diputado se necesita reunir la 
mitad mu uno de los votos dados, siendo el número de vo
tantes par, ó la mitad y medio mas siendo impar.

Art. 29. Si ninguno de aquellos que tuvieren votos en su 
favor juntase la mayoría que ex’ge el artículo antecedente, no 
habrá elección: st alguno ó algúnos la juntaren, este ó estos 
tales serán declarados Diputados; y se procederá ¿ nueva elec
ción <le tantos Diputados ó suplentes, cuantos no la hubieren 
juntada

Airt. 30. El resultado de la elección será publicado inme
diatamente ; y en caso de necesitarse nueva elección de todos 
ó algunos, ó algún Diputados ó suplentes de los que cupieren 
á la provincia, se especificará que hay que hacer elección nue
va, señalando cuándo habrá de empezar.

Art. 31. En la nueva elección se observarán los mismos 
trámites y formas que en la primen en las cabezas de distrito, 
con solo la diferencia de que cada votante no haya de llevar 
escritos mas nombres que los db tantas personas cuantas hu
biere que elegir, asi pata Diputados como para suplentes.

Art. 32. Hecha ya la nueva elección en las cabezas de 
partido, pasará á la capital de provincia el comisario, según 
queda prevenido en el artículo 21 de la presente ley.

Art. 33. En el nu¿vo escrutinio de los votos se practicará 
lo prevenido en los artículos 23, 24» 25,26 y 27 de U pre
sente ley.

Art 34. Pan ser nombrado Diputado ó suplente en la 
segunda elección bastará tener la mayoría sobre otro cualquie
ra concurrente.

Art. 35. SÍ dos ó mas individuos tuviesen igual mayoría, 
será ó serán preferidos los de mas edad.

Art. 36. Si dos ó mas individuos tuviese igual mayoría y 
la misma edad, decidirá catre ellos la suerte. El sorteo se hará 
ante la junta que entiende en el escrutinio de los rotos.

Ara 37. Todas las operaciones rala ti vas i la eleccsofiM 
harán en pública

Ara 38. En la junta electoral nadie podrá presentaste con 
armas; y el que lo hiciera será expelido 7 privado de su voto 
activo y pasivo en aquella elección.

Ara 39. Al que presidiere en las juntas celebrada para 
cualquiera de las operaciones electorales toca "ir*—** el or
den, pan cuyo fia será la autoridad suprema en el recinto don
de se celebrare la junta, mientras esté asta reunida. El prén
dente desempefiazi su encano bajo la na estrecha trapo nu
bilidad. . ■ - -

CAPJTCIO V.

De tas calidades necesarias para ser Diputada.
Ara 40. Para ser Diputado ia requiere reunir la cualida

des que siguen:
1. * Ser español libre y del ertado seglar coa todas las cir

cunstancias que expresa la calidad primera del artículo 5.a
2. * Tener 25 afiot cumplidos.
3. a Ser actualmente cabeza de feailia con casi' abierta m 

algún pueblo de la monarquía.
4. a Poseer uoa renta aoual de 69 re vn., procedcntés loe 

3Q á lo menos de propiedad territorial ó industrial radicada 
en el reino, ó un capital de 2409 re. vn., coosbtenie an 
predios lústicos ó urbanos, ó en propiedades pecuarias', ¿ tra
picado en fondos públicos, 6 en el comercio, ó en alguna 
industria útil, siempre que la mitad á lo menos dé este capí* 
tal se halle también radicada en el reino: ó subsistir indepen
diente y decorosamente con el ejercicio de la profesión da 
abogado, de médico, ó de médico-cirujano aprobado, con 
alguna judicatura de letras, asesoría, reúcorit ó agencia ó 
promotoría fiscal de las que requieren la calidad de letrado, ó 
con la enseñanza ó profesión pública de alguna ciencia, da 
algún ramo de literatura, ó de alguna de las bellas arto, siem
pre que cualquiera de estas medios leí produzca imnlinrntr di 
ordinario lü¿ re. vn. ó mas: ó disfrutar sobre el Real erario 
un sueldo fijo anual de 143 á lo menos por razón de implen 
ó cargo permanente de Real nombramiento, y servido en 
propiedad, ó por retiro, jubilación 6 cesantía de alguno de 
estos destinos.

Art. 41* A los maestros, jueces y profesores coapeeadi- 
tlos en el articulo anterior que al mismo tiempo disfrutan 
sueldo fijo anual sobre el erario en los términos y por alguna 
de las razones sobredichas, les.bastará obtener por ambos res
pectos 143 re. va anuales para poder ser Diputados á Cortes, 
si reúnen las demas calidades necesarias, aunque la enseñanza, 
judicatura ó profesión no les produzca los lu3 re; y st di
chos maestros, jueces ó profesores, ó los que gozan tal suel
do» poseyeren renta ó capital, no necesitarán pan el expre
sado fin que la enseñanza, la judicatura, la profesión ó et suel
do les produzcan los lu3 ó 143 re. va. respectivamente, con 
tal que lo que les falle para llenar estas sumas, se complete 
con una parte proporcional de la reora ó capital que poseso, 
cuya mitad i lo ruanos deberá siempre estar radicada en el reino.

Art. 42. Respecto á la renta ó al capital que se expresa 
en la calidad 4>* del articulo 40, se entendiera que en estas dis
posiciones están comprendidos igualmente que los dueños.

X.° Loa nuridos respecto i lo que pertenezca á sus muge- 
res mientras subsista la sociedad conyugal.

2.a Los padres y abuelos respecto a lo que pertenezca á sus 
hijos ó nietos menores de edad, de cuyas personas y bienes sean 
administradores legitimes.

Art. 43. La posesión de la renta anual se justificará á su 
tiempo ante el respectivo Estamento de las Cortes por medio 
de documentos fehacientes análogos á la naturaleza de U ren
ta, y lo mismo ss ejecutará respecto á los capitales, bien que 
cuando no se pudlcs; presentar otro comprobante de su impor
te, bastará justificar este por medio de una valuación 6 de 
una certificación jurada'Se dos peritos imparctales, nombrados 
de oficio por el alcalde del pueblo respectivo , en la cual será 
necesario el visto bueno del ayuntamiento.

El producto anual ordinario de la enseñanza <5 profesio
nes expresadas en la calidad 4*1 del art. 4^ se justificará, á 
falta de otros comprobantes fehacientes, por una relación ju
rada de los mismos maestros 6 profesores confirmada por una 
graduación prudencial que también bajo juramento hagan do» 
peritos competentes ¿ ímparciaies nombrados de .oficio por el 
respectivo alcalde, y autorizadas una y otra con el visto bue~



m M ayuntamiento. Pero respecto ¿lo» jueces de l(tm testa
rá solé su relación jurada.. .

Art. 44. No podría ser elegidos Diputados ¿ Córte» loe 
Prócera del Reino, ni los que sirvan empleos en la casa Real, 
ni los que se hallasen en alguno de los casos que expresa el 
art. 6.°, ni los gobernadores civiles, ni podrán serlo por la 
provincia en que ejerzan su cargo los empleados de Real 
nombramiento,

Art. 45. El encardo de Diputado a Cortes es gratuito y 
enteramente voluntario. Los que fueren elegidos para ¿1 se
rán libres de aceptarle ó no, y tun después de aceptado 7 em
pezado á ejercer podrán en cualquier tiempo renunciarle;

Axt. 4& Si un misino individuo fuese elegido Diputado 
por dos o mes provincias i la vez, optará por la que mejor 
estime, jr por la otra vendrá á las Córtes el respectivo su
planta.

Alt. 47. Todool que dnpuss de haber empezado á ejercer 
le diputación á Córte», ó de saber que está elegido para ella, 
admitiese pensión del Gobierno, ó empleo o comisión de 
nombramiento y á sueldo del misino, no siendo ascenso da 
rigorosa escala en su respectiva carrera, perderá por el mismo 
hecho el carpo de tal Dipúta lo, jr ta procederá por su respec
tiva provincia á nueva elección, la cual podrá recaer ca si 
propio individuo.

Art. 48. Los Diputados á Córtes podrán ser reelegidos en 
cuataéqjujere elecciones sucesivas mientras tengan las calidades 
aaceearim púa obtener este carga

CAPITULO vi.
De los suplentes, y dt tu oficio,

Art. 49. Para ser nombrado suplente se requiere tener las 
miimss calidades que para ser Diputado.

Art. SO, Los suplente» entrarán á ocupar el lugar de loe 
Diputados por tu respectiva provincia solo en lo» caioe si
guientes:

1.* Cuando optando un Diputado nombrado por dos ó 
mas provincias resulte en una ó mas de estas vacantes.

: !• Cuando falleciere el Diputado nombrado aiitet de re
unirse les Córtes por primera vez despees de la elección.
- 3.* Cuando renunciare su cargo el Diputado elegido entes 
de reunirse las Córtes por primera vez después de la elección, 
ó en él acto de la reunión antes de jurar y tomar asienta 

En todos loe demes casos no entrarán los. suplentes á 
•capar el lugar de loe Diputados, sino que resultando vacaa- 
tu ec harán nueras elecciones para llenarían

” ‘ capitulo vit.
Dr U forme dt dery extendtr Jos podteet,

Alt. Si. Terminada la elección se expedirán á los elegi
óos podera, que firmarán el presidente de la junta que enten
dió es el escrutinio de loe votos, y dos de loe secrcuríoe es
crutadores. Y artos últimos extenderán el acta de la elección, 
que firmarán asimismo; dóe de ellos 7 el presidente, remitiendo 
'una copia certificada y literal á la Secretaría de Estado y del 
Tterparte» de lo Interior, peta que ota lá pesa á la» Cuitas 
encadó te tmnan,' ó luego al punto si estuviesen reunida»,

▲ig. SS La forma de loe poderte será la que sigue 1

FicmmJs di Jos podsrst,

»le la ciudad ó villa de—. capital da la provincia de—. 
i«. dice det— del presenta afio de~~.cn las sales de— hallan* 
deas congregados los señores (aquí el nombre del presidente y 
secretarios escrutadores y comisarios, expresando U calidad 
del primero) dijeron ante mí el infrascrito escribano 7 testigos 

•al-efecto convocados, que reunidos en este capital el día»... 
-de— de— conforme á le ley dc~— de— procedieron al 
limen y escrutinio dé los votos dados pare nombrar lo» Di
putados» que en nombre y representación de esta provincia han 
-de concurrir á las Córte», y que resultó de dicho examen y 
escrutinio habar sido elegidos por tales Diputado» en cíate de 
•propietarios los señores N— y N~~. y en clase de suplentes lo» 
aeftoret -Nw y N..... como resulta del acta de elección exten
dida y firmada por los señores, qú renes, y » consecuencia del 
voto de la provincia, en nombre de la mama, y autorizados 
•por tu especial encargo, otorgan que la confieren i todos jua- 
•to» y-i ceda uno de por st los poderes mas amplio» para cum
plir y desempefiar las altas é importantes funciona de su en
cargo, y para que con los demás Diputados á Corta, como 
representantes de la Nscíon-apañóla, y en unión con la auto- 
Tidad Real, puedan acordar y resolver cuanto se proponga en 
las Costea , en razón da los puntos que se indican por la Real . 
Convocatoria fe~~. como cobre cualesquiera otros que se att- 
meeen cooduccnra el bien común ; y que loe otorgantes» i 
noaibre 7 en repreeentecion de las votenta de la provincia y 
de iodos los vecinos de ella, declaran la obligación contraida 
por todos atoe y por ellos, se obligan i tener por válido, y 
obedecer y cumplir' cnanto, como Diputado! á Cóita, lii- 
cíaen, y ee resolviese por estas. Lo cual asi otorgaron , ha
llándose presenta como testigo* N..~. N~~. de ata vecindad, 
que con loe señora otorganta lo firmaron, de que doy í¿."

CAPITULO VIII. -

. Disposiciones tspecialts respecto á algunos provincias.
Art 58. Eo atención al otado actual de las provincias 

Vascongadas, no habrá mas estezas de distrito que las cua
tro capiule* de dichas provincias, en donde se hará la elec
ción sin mas trámite que recogerse los acotos, y proceder, con
cluido este acto, al escrutinio de ellos. St no resaltare do ate 
haber reunido-ningún Individuo, ó solo algunos pero no to~ 
dee, los votaásuficientes para llenar el cupo de Diputados 
asignada» ále provincia, según se requiere en el art. 28 para 
ser uufefiiadu en primera elección, se pasará á elegir de nuevo 
i loe eiaür dies contados desde aquel *n que terminaron Jas ope
raciones'electora la, yen ata nueva elección se observará lo 
prevenido en ef ert. 34 d¿ la presente ley. Madrid 31 de Oc
tubre de lSÍSjsJcoé María Calatrava.csjuan de Madrid Di-

v¡la.=Manuel José Quintana.=r Antonio Alcalá Galianos: 
Valentín Ort¡gosa.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de se
ñora Ministros.

Excmo. Sr.: En la junta encargada por Real odren de 29 
de Setiembre último de presentar un proyecto de ley electoral, 
los dos infrascritos individuos hemos tenido la desgracia de 
disentir de la mayoría, solamente en cuanto á la base de que 
haya dé ser directa la elección de loe Diputados á Córtes» y 
acerca de algún punto relativo á las personas que hayan da 
ejercer el derecho de votar. . .

- Respecto ¿ ato último nos parece que la regla que. te 
adopte, debe ser Igual pera todos los apañóla que se hallen 
en el mismo caso , y no vemos tal igualdad en la idea da que 
elijan á los Diputados los mayores contribuyenta de le pro
vincia respectiva» ¿ tazón de cien electores por ceda Diputa
do ; púa asi podrá muy bien suceder que en une tenga derecho 
de votar quien no contribuya con ñus de 10Ú rs.» al paso que 
en otra no le tendrá quien pague 19. Esta consideración, y lo 
dilatado que no podrá menos de ser el apurar quiéna son los 
mayora contribuyenta de la provincia que correspondan se
gún el número de Diputados, nos ha hecho dar la preferencia 
al medio de proponer calidades determinadas, para que todos 
loe que las tengan puedan igualmente ejercer tan importante 
derecho; pareciéndonos que con las que proponemos, tendrá 
el Estado todas las garantías que razonablemente pueden ape
tecerse. Españoles libres, mayores de 25 años, cabezas de fa
milia, con formal vecindad, con casa abierta, y con upa sub
sistencia honesta é independiente tal cual requerimos, bien 
pueden en nuestra opinión tener voto sin ningún riesgo para 
el órden público, en cuya conservación son todos ellos muy 
inmediatamente interesados; porque la independencia en el 
subsistir estará unida con el arraigo, con la inteligencia ó con 
la importancia social, quedando consiguientemente excluidos 
los criados, los jornaleros y todos los demas proletarios, con 
todos los oficios menudos que no pagan subsidio industrial ó 
de comercio, 7 aun todas Jas industrias y profesiones sujetas á 
contribución por menos de 100 rs. al aña Para el voto ac
tivo hemos equiparado la renta eclesiástica de 23 rs. coa el 
sueldo fijo de 33 sobre el erario, por parecemos qué la prime
ra supone por lo común en quien la disfruta mayor instruc- - 
cion que la de los que tienen tal sueldo, y que una y otro, 
rapectivamente proporcionan vivir con igual independencia.

En cuanto al método ó sistema de elección, reconoce
mos con nuestro» compañeros que la directa es de suyo la me
jor cuando las circunstancias permiten adoptarla, y como ellos 
desánimos que fuera posible introduciría en España dado 
luego sin notable inconveniente; pero al considerar la mate
ria con relación á nuestro país, ai hacer á él en su estado ac
tual una aplicación práctica de la teoría, vemos en ata clase 
de elección tala dificultada, y aun peligros, que no hemos 
podido menos de preferir Ja indirecta, sin embargo de todos 
sus defectos. Es muy probable que en ello cometamos un er
ror, puato que opinan en‘ contrario personas que nos son tan 
superiores en Juca; mas no habiéndonos convencido sus ra
zona, creemos que iuli á .riesgo de errar atamos obligados en 
el presente caso á proponer aquello que por una íntima per
suasión nos parece mas conveniente.

Con un vivo deseo de adoptar en nuestro proyecto la 
elección directa, si cab.a, examinamos muy por menor los dos 
modos principales que de ella se conocen, ¿ inmediatamente 
vimos que por ahora a del todo inaplicable á España el uno, 
á saber, el de candidatos como en Inglaterra, por el cual con
curren á elegir entre ellos todos los que tienen vota Repug
naría mucho á nuestro carácter y costumbres la candidatura 
coa sus granda dispendios, y sus demas consecuencias natu
ral», 7 nos parece que no habría quien pudiera hacer pasar 
entre nosotros ese método de elección tan sujetó á desórdenes 
y abusos, y tan molesto en la escasez de nuestros medios de 
viajar, y vn el atado de nuestras comunicaciones interiores.

Él otro modo, que es el que han adoptado nuestros com
pañeros, reducido á que cada ciudadano hábil nombre direc
tamente en la junta electoral las personas que quiera pira Di
putados, nos ha ofrecido desde luego dificultada que no acer
tamos á superar; y aunque con lo que aquellos proponen se 
evitan muchas de que por tanto a ocioso que hablemos, to
davía quedan otras que nos impiden conformarnos con su opi
nión. Vamos á indicarlas muy ligeramente.

El que de todos los pueblos hayan de ir los electora i 
votar eu U cabeza de partido ó distrito, nos parece que nece
sariamente han de mirarlo como molesto y gravoso, por lo 
cual Ja mayor parte rehusará tomarla en la elección. V endo 
estamos lo que pasa en la de ayuntamientos: «qué no será si el 
elector para dar su voto ha de tener que andar media ó una 
jornada, y prrder dosó mas dias pira sus'atenciones particu- 
laraí Creemos poder pronosticar, sin riago de equivocarnos 
mucho, que si te adopta ese método, apenas concurrirán al 
nombramiento de Diputado» sino lo» electora solos que rai- 
dan en las espítala de distrito.

Pero dése que todos vayan de buena gana i votar de esa 
manera: bien puede asegurarse que en la primera votación, sal
vo algún raro caso, no resultará nunca «lección; porque «cómo 
conformarse da de luego' el necesario número de votos entre 
tantos diseminados en todos los partidos ó secciones de la pro
vincia? Habrá, pues, que apelar á una seguuda dotación, y h¿ 
aquí otra vez en movimiento á todos los electores de .la pto- 

.vincia obligados Jos mas á emprender un segundo viaje: «no 
a muy de leiner que aunque hagan sin repugnancia el primero, 
se cansen de la repetición de operaciones, y no quieran mo
verse de tus casas?

Supongamos, sin embargo de ato, que también se pra- 
tan dóciles á la segunda votación. Como que en ella cada elec
tor ha de tener igual libeitad que en la otra para votará quien 
quiera, es muy probable que poco inas ó menos sea asimismo 
igual el resultado, é igual la diseminación de votos: y pudíendo 
muy bien verificarse que la mayoría relativa que asi se obten
ga, sea 4 veces de solo 10 ó'15 votos, v. g. entre 500 ú 800 
votantes, no nos a posible conformarnos con que b.*ste tan 
corto número de votos p:ta constituir U elección de un D’pu- ’
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lado, 01 croemos qu* quepa llamar ¿ esto representaéion fe 
una provincia;

También a de considerar el tiempo que con ese método 
se necesitará para las elecciones. Contando con el que hay que 
invertir, primero en la formación y exposicion.de la lista de 
los electora, y después en las votaciona y en los escrutinios 
de los votos, nos parece que así no podrán reunirse las Córtes 
siguientes tan pronto como el Gobierno desea; y la Nación 
ha menester.

Pero todavía otra objeéion, mucho mas gravé á nues
tros ojos, nos retrae de asentir por ahora á la'eleccion directa, 
i saber, el peligro de aventurar el maullado de las próxima» 
alecciona que van á decidir de le suerte futura de Ja Patria

Ír del trono. En el estado actual de la Nación, infestadas fe 
acciona muchas provincia, dominados de un mal espíritu, y 

sujetos á perniciosas influencias gran número.de pueblos, par
ticularmente los menos considérenla» el Gobierno conocerá 
mucho mejor que nosotros, aunque por lo delicado de la ma
teria noa limitemos ¿ meras indicaciones, cuánto hay que te
mer de que la elección de Diputados se determine por las ais
ladas votaciona que se hagan en los partidos, dirigidas por 
aquel impulso que prevalezca en cada uno de ellos, y priva
das de todas las ventajas que resultan ds que los que hayan d 
hacer la elección , se reúnan piara ello en las’capitales'de pro 
vinera, donde por lo rógular hay mayor ilustración, y rain 
mejor espíritu; y donde a mucho mas fácil adquirir conoci
mientos pm acertar en la elección de personas.
‘ Todas atas consideraciones nos han persuadido de que’m 
puede acomodarse ni conviene á España en la actualidad cu 
método nuevo, apenas conocido y nunca ensayado entre no
sotros; el cual por otra parte,, aunque fuera de mas fácil y 
menos aventurada aplicación, no hay necesidad alguna de in
troducir ahora á riago de que sea mal recibido, cuando en la 
elección indirecta tenemos otro ya experimentado, dé que nos 
falta motivo para atar descontentos.

Sin embargo, todavía por medio .de varias combinacio
nes hemos probado á ver si era posible suprimir el nombra- 
nvento intermedio de electores de partidó en esta clise fe 
elección; pero en todas ellas tocamos grava inconvenientes 
que nos obligaron á abandonarlas. Un solo medio encontra
mos que nos parece no los tiene, si fuera otro el atado de la 
nación; á saber, el de dividir las provincias en tantos detri
tos cuantos sean los Diputados á Corta, para que en cada 
distrito electores parroquial» de todos los pueblos .de él nom- 
bráran directamente el respectivo Diputado r asi Jo habríamos 
propuesto en mejora circunstancias; mas en.las actual», por 
ia razón que ya dejamos expuesta, no hemos querido tomar 
sobre nosotros la responsabilidad moral de sugerir tal medida, 
que puede causar ahora mala irreparables.

En éste conflicto hemos tenido al fio qus decidirnos en 
favor de aquel sistema electoral i que están ya acostumbrados 
los apañóla, y que aunque no sea perfecto, ni ofrece difi
cultada ni iaconvenienta en la práctica, ni se puede decir 
con verdad que eni España haya dado nunca malos resultados, 
ai se separa del método de elección lo que solo ha dependido 
de otra disposiciones accesorias. La auprema jnnta. central .ee 
1810, y las Corta generala y> extraordinarias en 1312, ten' 
llenas de lúea y de patriotismo, tan descosas de hacer la re
presentación nacional lo mas amplia y verdadera que cabía, 

'adoptaron este sistema después de un eximen muy detenido, 
viendo también qué en el atado del reino era preferible á la 
elección directa; y desde entonca hasta ahora no sabemos que 
nadie en la nación le haya tenido por menos adecuado para su' 
objeto; lejos de lo Cual, los clamores elevados al trono por 
las provincias en atos últimos tiempos, todos ó casi todos han 
convenido sustancialmente en pedir la reunión de Córtes por 
aquel mismo método de elección, aunque con las oportunas 
mejoras en cuanto á las calidades ds electores y de elegidos.

. Tan respetables autoridades nos confirman en nuestro pa
recer; y alentados por ellas en medio del temor de errar que 
nos aqueja, al ver que son de otro dictamen nuestros ilustra- 
idos compañeros, hemos redactado sobre la base de elección in
directa el adjunto proyecto de ley electoral, que por mano de 
V. E. sometemos reverentementeá losR.P. de S. M h IVmv.v 
Gobernadora como voto particular nuertró: proyecto, noel 
que tenemos por mejor,:absolutamente hablando, sino el que 
nos parece mas á propósito en las circunstancias actúala para 
que la nación tea bien representada, y las Córtes puedan re
unirse con mayor facilidad y prontitud, y sin molestia de loe' 
electora primarios. Para otras elecciones, si las circurotancÍM 
variasen, las Córtes con mayor detenimiento podrán hacer en 
la ley electoral aquellas mejoras que convengan.

Nada necesitamos añadir á lo que expone la mayoría ds 
la junta en cuanto á la base pira la repraentacion de las-pro
vincias, ni á las calidad» de los que huyan de ser elegidos 
pira Diputados, ni á lo demas que acerca de estos se propo
ne ; porque conformes todos sobre tales puntos, solo toca ha
blar aquí de lo respectivo al método de elección, que es en lo 
qué difcéntiinos.

Aunque hemos seguido en lo principal el-adoptado én: 
1310 y 1812, nos ha parecido que-se le puede simplificar ha
ciendo en las juntas electoral» de parroquia los vecinos de vo
to activo nombren directamente los electora parroquiales* con 
lo cual se ahorra un grado de elección i porque no vemos ne
cesidad alguna de que para tal nombramiento medien com
promisarios como en las épocas anteriores; y si á éstos para 
nombrar los electores sobredichos les bastaba justamente re
unir la mayoría relativa de votos, igual razón hay. en nuestro 
sentir para que con «sta misma mayoría puedan ser nombrados 
disic luego el elector ó los electores parroquiales.

Respecto á los electores de partido, proponemos que su 
número guarde proporción, no como anteriormente con al de 
los Diputados i quienes hayan de elegir, sino con la pobla
ción ds cada partido; porque nos parece lo primero, que igual 
importancia tiene, é igual concurrencia de electores requiere <1 
nombramiento de Diputados cuando se elige uno solo, que 
cutndo se nombran dos ó mas uno á uno; y lo segundo, que 
después de llamarse á tolos los partidos para esta elección, es 
de evidente justicia que el que, por ejemplo, conste de Ó?



vecinos» tenga éé «I nombramiento algún» mayor pane que el 
que tolo consta da 39.

Jad# demás pormenores de elección, ó de medidas prepa
ratorias para ella, son*tales,que creemos no deber molestar 
á V. E. con la exposición de los obvios fundamentos respec
tivos. Solamente añadiremos que para evitar á las provincias 
la repetición de elecciones que no sean de necesidad, propone- 
moa» i diferencia de nueatros compañeros, que los Diputados 
suplentes sirvan también en el caso de que después de reunidas 
la» Córte*, renuncie» muera ó se imposibilite alguno de ios 
propietarios. Ningún inconveniente se no# presenta en esto, y 
hállame» una ventaja para los pueblos, sin poder ver sustan
cial difeteocta en qu*la renuncia» la muerte ó la imposibili
dad ocurra antea ó después de dicha reunión; mas cuando el 
Diputado deja de serlo por aceptar pensión ó empleo asalaria
do dél Gobierno» conveníalo» en que entonces es necesaria 
una nueva elección, para que la provincia respectiva, manifies
te en ella, reeligiéndole ó reemplazándole, ti le conserva ó 
le retira su confianza.

Paralas elecciones por las provincias^Vascongadas y 
Navarra, y por las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
hemos procurado combinar lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Mayo de 1834 sobre el nombramiento de los actua
les Procuradores á Cortes, con el tenor de nuestro proyecto; 
de manera <pie cada capital pueda hacer sus elecciones de par
roquia lo mismo que los demas pueblos de la monarquía, y 
el resto de la provincia ó demarcación respectiva tenga en el 
nombramiento de Diputados toda la participación .que nos pa
rece permitir las circunstancias. A la prudencia del Gobier
no, asistido de conocimientos de que nosotros carecemos, to
ca juzgar si conviene dar mayor representación i las provin
cias de Ultramar, particularaiente i las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico. ...

Sírvase V. E. hacer presente á S. M. que ningún esfuerzo 
hemos omitido para corresponder á la augusta confianza con 
que se ha dignado honrarnos. Si no lo hemos conseguido, efec
to es .solamente nuestra escasea de luces, la cual no podemos 
suplir con el ardiente celo que no# anima por el bien públi
co,' y por el mejor servicio de la Rbina y del Estado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Octu
bre dt ISSS.sExcaso. Sr^=Jost María CaUtrava.=Valentín 
Ort¡go$a.r=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Srcs. Mi
nistro#.

Estado expresivo del número de Diputados 4 Cdrtes y su
plentes que corresponden 4 cada una de las provincias del 
reino, según su respectiva población, cual se halla mar
cada en la división de partidos judiciales hecha por el 
Real decreto de 21 de Abril de 1834*

. . , Ei población de las provincias ufialada con *, que no 

.está expresada en dicha división, se gradúa con arreglo i la 
.Real instrucción de !.• de Enero de 1810.

- - Provincias. . . /
Número de al
mas de su po

blación.'

Diputa
dos que 
lecorres* 
pvnden.

Suplen
tes.

Alava*.,........ . 67,523 1 1
Albacete................. ............. 190,326 4 1
Alicante............ ... 368,961 7 2
Almería.......................... - • 234,789 5 2
Avila. •. ............................... 137,903 3 1
Badajoz................... 306,092 6 2
Barcelona....................... ... 442,273 9 t
Bíirgoé................................. . 224,407 4 i
Caceras.................................  • 241,328 5 2
Cádiz....................................... 324,703 6 2
Castellón de la Plana.......... 199,220 4 1
Ciudad Real......................... 277/88 tí 2
Córdova................................. 315,459 6 2
Coruña............................ .. 435,670 9 3
Cuenca................................... 234,582 5 2
Gerona.................................. 214,150 4 1
Granada............................... 370,974 7 2
Giiadélajara......................... 159,044 3 1
Guipúzcoa*......................... 104,491 i 1
Huelva............................. 133,470 3 1
Tiuesca ............................... .. 214,8-4 4 1
Jatn....................... 266,919 5 2
Leo»....................................... 267,438 5 2
Lérida.................................... 151,322 3 1
Logroño...... ......... 147/18 3 1
Lugo.................. 357,272 7 ’2

‘ cuy» población de 221800 
almas no está comprendida
en la división judicial. (1). 363,881 7 2

Milagt........................... 338,442 7 : 2
Murcia.................................. 283,540 6 2

221,728 4 1
Oreme.................................. 319,038 6 2
Orlado.............. ..................... -434,635 9 ’ 3

148,491 t 1
Pontevedra...... ....... ' 360,002 7 2
Salamanca... ..................... 210,314 4 1
Santander.................. 166/30 . 3 ■■■ 1
Scgot ¡a................................... 134,854 -V 3 1
'Sarilla.................................... 367,303 , ’,7 ■; 2
Soria......... ............................. 115,619 2 . 1
Tarragona.............................. 233,477 5 2
Terucf. . 7...... ............... 214,988 4 1
Toledp........ ............ .... 282,197 tí 2
Valencia....................... ........ 383/59 8 2
Valladoltd...... ........... ........ 184,647 4 1
Vizcaya*.. ..... ..................... 111,436 0a 1
Zamora................... ............. 159,425 3 i
Zar.gozi................................. 304,823 6 2

(1) Hita población de Madrid *t U que rciulu de los dato oikía- 
letdels policía, pmirrijrc» k 1R3Í.

islaVa JVT acxx r«s.

Baleares.................... .. 229,197 5 2
Canarias................................. 199,950 4 1

2>E ULTRAMAK.

Habana... í.........................................  2 1
Puerto-Príncipe... .> ' 1 1
Santiago de Cuba.......... .. i 1
Puerto Rico.............................................  2 1
Manila. ...... 2 1

Total de Diputados..... . 249 \
(Se concluirá.)
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El Sr. Secretario interino des Despacho, de Estado ha 
trasmitido. al ministerio de la Guerra copia de la sumi
sión qué ante el vicecónsul de S. M. en Oleron han hecho 
D. Lorenzo Ramírez, espitan de infantería, D. Antonio Ma
ría de Carranza, teniente de la misma armaD. Ramón Ha- 
lliday, teniente de caballería, y el soldado Vicente Navarro, 
cuyos individuos, que han pertenecido álas filas del Preten
diente , se muestran deseosos de lavar'aquella mancha y tomar 
las armas en defenta de los sagrados derechos de nuestra ino
cente Reina. Según relato de los mismos, parece que otros 
muchos de sus compañeros están muy dispuestos á seguir su 
ejemplo. El expresado vicecónsul asegura que nada omitirá 
para excitarlos á que lo verifiquen.

Exposición dirigida 4 S. M. la Reina Gobernadora.
Señora: La ciudad ds Orihuela, representada por su municipa

lidad, no puede manifestarse indiferente ep las actuales circuns
tancias cuando V. M. ha dado el ejemplo del mas generoso 
desprendimiento. Seria preciso que no circulara sangre españo
la en el corazón de los oriolanos para dejar de imitarle. Asi 
es que ni las extraordinarias heladas que en 1329 acabaron con 
mas de 63 táuliás plantadas de naranjos' y frutales, en cuyo 
producto consistía la mayor paite dé la riqueza de este her
moso y fértil suelo; mia espantosa catástrofe de los terremo
tos del aciago 21 de Marzo de aquel año, qué tantos perjui
cios causaron, sepultando bajo las ruinas de los edificios per
sonas, yuntas de labor, ganados, granos y cuanto había de 
servir para el mantenimiento de dueños y colonos; ni las aso
ladoras plagas de langosta y paulina que después agostaron los 
campos y huerta, consumiendo la cosecha que había crecido 
con el asiduo trabajo y sudor de estos habitantes; ni la terri
ble pedrea que envió el cielo en Setiembre de 1831, y arre
bató la oliva, aniquilando la frondosa atboleda de esta cam
piña, y burlando en pocas horas las esperanzas de mejorar de 
túsete; ni la calamidad del cólera, que llenó de lagrimas, hor- 
fandady luto á esta desgraciada ciudad; ni los sacrificios que 
hicieron las personas acomodadas para socorrer á la humani
dad doliente ó menesterosa en los tres meses queduró tan cruel 
azote, sufragando asi á las necesidades del vecindario por no 
tocar ni un solo maravedí de los fondos públicos; ni las con
tinuas lluvias y furiosas avenidas del rio Segura en el año pró
ximo pasado, que inundaron él campo, la huerta, y hasta la 
ciudad, arrastrando con la corriente sus dos puentes, la casa 
consistorial, varios edificios é infinitas viviendas; ni los cre
cidos desembolsos que han sido necesarios para recomponer el 
cauce del rio, los acueductos particulares, absolutamente in
utilizados por la inundación ó torrente de las aguas, y otras 
obras de público interés; ni la pérdida casi total de la cose
cha de este año, y otras mil y mil desgracias mas, notorias á 
V. M. y al mundo entero, con que se han visto castigados los 
hijos de Oríhueb, son causas bastantes para que dejen de acu
dir al auxilio.de la patria y de su libertad cuando se necesita 
de sus esfuerzos para salvarla.

Otros pueblos, Señora , menos avezados á los reveses de 
la suerte, se-anonadarían al rigor de tan repetidos infortunios; 
se agobiarían con el peso de las contribuciones y repartimien- 

' tos, y se afligirían'de ver á los grandes propietarios exportar 
todos sus caudales para vivir en otros países á quienes la for
tuna no persigue con la adversidad. Acaso en tan aflictiva si
tuación creerían haber llenado sus deberes como hombres li
bres respetando las autoridades, obedeciendo las leyes y con
servando un sosiego, una tranquilidad, una paz octaviana tan 
inalterable como la que felizmente se goza en este distrito ba
jo la protección del ilustrado Gobierno de V. M. Después de 

-haber trasformado de una manera maravillosa el espíritu pú
blico, pervertido en otra época, seria laudable, si se quiere, 
esta conducta en tiempos serenos; pero en la actualidad cuan
do peligra el trono de vuestra augusta Hija y Ja libertad, no 
se satisface el celo patriótico de los oriolanos, que han jura
do morir ó vencer por tan caros objetos.

Es muy poco sacrificio haber cedido en los primeros apu
ros de la patria un cuartel dé caballería y un crédito de 2433 
rs. vn. que alcanzaba esta ciudad al Estado contra la Real 
Hacienda, y se dignó aceptar V. Al. en 7 de Enero de 1834- 
Es nada haber aprontado el contingente de 263 soldados que 
le han cabido en el llamamiento de los IOüD hombres, y se 

.hallan ya en la capital. Y es mucho menos haber uniformado 
con donativos voluntarios 48 caballos y 200 infantes del ba
tallón de su Guardia nacional, dispuestos siempre á acudir 
adonde el peligro haga necesaria su presencia. Orihuela no se 
contenta con estos servicios, ni con cubrir el cupo de los dos 
millones, que en unión de los demás pueblos de i¿ provincia 
de Alicante ha ofrecido a V. M. Quiere todavía dar una prue
ba mas, aunque pequeña, i pesar suyo, de su adhesión á nues
tra augusta Soberana, á las instituciones que nos rigen, y ¿ las 
progresivas mejoras, ofreciendo á los pies del trono todo.el 
derecho que tiene á los 183 pesos que quedaron en la comisa
ría general de Cruzada, y debían haberse invertido en ia repa
ración de los edificios que todavía se encuentran asolados por 
la inaudita catástrofe de los terremotos. Dígnere, pues, acep
tar V. M, esta corta ofrenda de la lealtad oriolana para aten

der con ella i las necesidades del Estado, ¡y ojalá que otro# 
pueblos mas felices den mayores pruebas de entusiasmo y pa
triotismo á V. M., á quien Dios conserve la vid* para bien 
de todos lo« españoles. Orihuela y Diciembre 4 de 1835^sSe- 
ñora.=A L. R. P. de V. Mj=Gaspar Fernandez de Bobadt- 
Ua.=Jcsé Heig, alcalde.zrPedro HilIa-crPedro Mesples.=An- 
totrio Niloir.=Hermenegildo Caballero.^Juan Valpulml= 
Pedro Aliaga, secretario.

S. M. ha oído con agrado los leales y patrióticos senti
mientos del ayuntamiento de Orihuela, mandando so les.den 
las gracias en su Real nombre, y se inserte su exposición en la 
Gaceta.

La comisión de donativos patrióticos remite al ministe
rio de la Guerra, por conducto dei Sr. marques de Mirado
res , las exposiciones siguientes:

Señora: La diputación de caridad del barrio de Morían», 
27 demarcación, á L. R. P. de V. AL reverentemente hace 
presente: Que sin perjuicio de los donativos que han hecho los 
individuos que la componen, y puedan hacer en lo sucesi
vo , acordaron en junta celebrada el 9 del corriente que las 
niñas de su escuela gratuita construyan 100 camisas para al 
ejército del Norte.

Dígnese V. Al. admitir este corto ofrecimiento, que la 
diputación siente no poder ampliar, para dar á V. M. una 
prueba de sus grandes deseos por el triunfo de ia causa de la 
augusta é ¡nocente Hija de V. AL y libertades patrias.

Dios guarde la importarte vida de V. Al. muchos años 
para la felicidad de la monarquía española. Madrid 17 de No- 
víembrede 183S.=aSeñora.=A L. R. P. de V. M.=El alcalde, 
José Perezde \Iorales.z:El alcalde sustituto, Francisco Ca- 
no.srManuel Waldo de Aguirre, diputado ecles¡á$rico.=Ro- 
sendo Santurio.c= Manuel Bringas.=José Zapater.=Jos¿ Pas
pan Bracho.“Juan Fernandez del Pmo.=Pabio Mass*.=Pablo 
Martin Campomanes.=c Esteban Tomé y Azcutia.=Apolinar 
López de Soria.

Regencia de la Real audiencia de Madrid~Las red usas 
en la Real casa de la galera de esta corte, deseando contribuir 
del modo que está en su posibilidad al equipo de las nuevas 
tropas que han de marchar á combatir á los rebeldes enemigo» 
de la Reina nuestra Señora y de las libertades patrias, se ofre
cen á coser gratuitamente 60U camisas.

Lo participo á V. S. como Presidente de la comisión 
para que cuando sea oportunidad, se sirva manifestarme en 
dónde se hará la entrega , para que el rector ó 1a rectora 
del establecimiento de la galera se presenten á recibir las 6ÜQ 
camisas en corte. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre Je 1835.=José Alonso.=5r. D. Francisco 
Javier Istúriz, Presidente dé la comisión de donativos para el 
armamento decretado por S. AI.

El comandante en gefe del cuerpo de ejército de reserva, 
con fecha 8 del corriente, remire al ministerio de la Guerra 
copia del oficio que le ha pasado #1 comandanta militar d« 
Balmaseda, y es como sigue:

Comandancia militar de Balmaseda.se£xcmo. Sr.: De
seoso de contribuir por mi parte con lo posible en alivio de 
las urgencias de la patria; abundando en los mejores senti
mientos , he creído un deber mío, como buen ciudadano espa
ñol, poner á disposición del Gobierno lo siguiente. Un caballo 
dealzadasiete cuartas y cuatro dedos, edad da siete años, en sa
nidad completa, y todas las circunstancias apetecidas en ia caba
llería. Por sueldos que cedo del mes de Noviembre último 19 
rs. Por el de Diciembre otros 1*3 rs. Y desde Enero en ade
lante de 1836, ofrezco estar á medio sueldo, cediendo la otra 
mitad para gastos de la cruet guerra que nos .aflige, extendien
do este donativo mientras duren las actuales circnnstancias. Lo 
que ruego á V. E. se digne poner en conocimiento del Go
bierno, sirviéndose V. E. indicarme dónde he de depositar el 
caballo y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Balmaseda y Diciembre 5 de 1835.=Excnio. Sr.xrMacuel La
drón de Guevara-erExcmo. Sr. comandante general del ejérci
to de rescrva.=Es copia=El coronel gefe de P. AL, José de 
Cova.

S. M. ha oido con agrado la anterior exposición , y al 
mismo tiempo que ha tenido á bien admitir tan generosa ofer
ta , se ha servido resolver se le den las gracias en su Real 
nombre, y que se publique en la Gaceta.

El secretario d« la subdelegaron de rentas da Navarra 
cede el 8 por 100.

El escribiente el 2 ídem.
El portero el H ídem.
El administrador de rentas unidas, el oficial tercero y el 

cuarto interino el 6 ídem.
El oficial vista el 7 idem:
El escribiente el 2 idem.
El portero el l£ idem.
El tercenista de tabacos el 2 ídem.
El mozo de almacén el 1} ídem
Des verederos de tabacos el 2 idem.
El administrador del pueblo de Arriba el 5 ídem.
El de Evtella el 6 idem.
El fiel de descargas y cl'mardiamador 8 rs. mensuales 

c ida una
Los 10 fajeros á 2 rs. cada una
Fl administrador de Tafalla el 5 por 100.
El de Tudela el 6 idem.
El tercenista y el veredero el 2 ídem.
El administrador de Corella, el de Cascante y el de Viana 

el 5 idem.
F.l contador di rentas unidas el 10 idem.
Los oficiales primero y srgundo el 6 idem.
El tercero el 4 ídem.'
El portero <1 idem.
El tesorero de rentas unidas el 10 ídem.
El oficial único el 6 idem.
El escribiente el 2 ídem.



El pottero el lí ídem.
El vóittfior di nata caante SO te. manéalo.
El teniente guarda mayor el 8 por 100.
El guante aventajado el 4 i<ón>-
Seó dependiente» el 3 idem.

Loe mamello de campo da cuartel c& 'esta corte Don 
Antonio María de Roja, D. Antonio Roedlo, marque da 
Bajamar, D. Podro Ottcdo, conde de Ibeag, manjuo da Vi* 
vot, D. Joaquín Caima lio y Pardo, D. Juan María Mufiox, 
D. Juan Antonio Monct, D. Francóco Tacna Moraba , Don 
Fnocnco Chaparon, D. Círloe Sexti, D- Joaí Apatia da 
llano, D. Joaí Miranda Cebaron, D. Francisco Conway, 
D. Francóco Javier Caruata, D. Jeté María de Rojal, Don 
Joaí Gntierrea de loa Rice, conde de Moietti, D. Manad 
Morola, D. Pedro Alcántara Mino, maroma de Bnroeaéi ser- 
ame dé S. Juan Nepomuceno, D. Luó María Andríani, Don 
Focal Real, D. Antonio Solí, D. Círloa Harón, D.Juan 
Moola,D.FerminMarch,D.JaaíVirucayE»pínotelnur- 
qaeade Eapeja,D. Joaí MartinczdaS. Mattm.D. MataoRa* 
aairai, D. Manuel Benedicto, matfan de Nevara, D. Ramón 
Gomca da Bedoya, D. Francóco Warleu y D. Juan Bau- 
tau EitdliT, ceden de aua suelde» líquido» en livor dd Eate- 
do, j dómate la guerra actual, el 4 p°r 1W. .

S. M. la Reina Gobernadora ha dito con agrado oto 
mmatna de deepeendimiento y patriotitmo, mandándo te la 
da la gracia en tu Real nombre, y quete bagan pública! en 
la Gaceta. '

El cipiun genent de Granada D. Antonio Quiragg 
ofrece a benefició dd Eitndo, durante la presenta circune- 
tencós, el 12 por 100 de su sueldo.

El teniente general D. Francóco Javier Abadía ¿ loe me
dicaba dé campo D. Jotí 0-Laulor, D Mauricio Bcrlanga 
y D. Francóco Badaló, y el brípdier D. Joaí María Cueto, 
durante igual tiempo, ofrecen el 10 por IU0.

El oficial primero de la reciclaría de dicha capitanía ge- 
neral D. Jotí María Ortigou, el segundo D. Joaí María 
Guajardo, loa auiiliam D. Pedro Eéan y D. Luó Traa- 
pñno, y él oficial de llaea D. Jotí Santaella, ceda d'í 
tdem.

El teniente de rey'de la citada plaa de Ganada Don 
Joaquín de la Cuña, y lor ayudanta de li móma D. Fran
cóco Amoc de Parcuai y D. Juan Coopé, el 2 ídem.

D. Manuel Fernanda Cárdena, apitan retirado, ofrece 
por igual tiempotodo an tueldo.

Donativo. hacha por varita corporacómaé y pcraooa da 
dicha capitel de Granada y au provincia.

RtcauJaJoi.
h «.

El Sr. anobópo da Granada............... 3000
El marócal de campo D. Jaquin Za........ 3000
El brigadier D. Juan Arriada............. .. 104
D. Juan Roela, vecino de dicha ciudad..... 160.
El teniente vicario caatitue D. Francóco Vain

ada. . ................... .. 100
D. Jai Pareja , alcalde primero............ 400
El brigadier D. Jote Cueto................. 160
la compelió cómica da la reféridaciudad.210/

: El cabildo da la colegiata del Sacromonte..... 3000
La cmplcadaa de la comóion principal de amor-

tiaacion............. ...... ..........................................................260
El Ral monte de Piedad..,.......... 1100
Laocribanoa de cíniara de lo civil.400 
El admimétridor y emplcadoa de la principal 

dacoriaoí................................... 670
Varia vecina del pueblo dél Pedal.......... 880

: El brigadier D. JoeíMonlero............... 1000
Varia vecina del pueblo de Alboudon....... 498
Idem del partido ¡uriadiccional de Ugijar...... 2326
El acribarlo mayor de guerra D. Francóco de

Paula Carrillo........................... 200
El'mariachi da campo D. Francóco Manuel de

VUlena, í; cuenta de mayor cantidad........................ 7Í0
. El brigadicrD. Antonio Campa.............. 100

D.M.M.T.... . .............. .......... 160
Varia vecina de Albufiol, i cuenta de mayor

AiMi n va ................................................................... a 2000
El esn, tenioitei iKiírtis, dmiiiístiador y en* 

plaadadel RolaotodeRoma.................. 1000
D. Sebastian de la Huerta, vécino de Búa..... 320
El brigadier O, Jotí Pulgar... ................. .. 200- ‘
Varios vecinos da Mccina, Boo Barón, juródic- 

cioa da Ugijar.............................................   1208

. Continúa la lóu da la apefiola laidrnta en Paró que 
kan querido tomar parte en la nacripcioo nacional abierta en 
aquel contulido de S. M. G, y de la que han contribuido 
con donativo, efectivo, pera ayudar al Gobierno í armar y 
equipar í la nuera defeuona de la jota cama.

El Sr. D. Santiago Pi&eiro y.de lu Catea, caballero de 
jeté» de la orden de S. Juan de Jcruaala, de la de Cár- 
roa 111,i Hermenegildo íce., teniente coronel delRaíl cuer- 
P* de artillería, 209 re, que tu apoderado en Madrid tiene 
orden de ponar í dónoeicion del Gobierna

El Bacina Sr. D. Francóco Javier de Búrgot ofrece el 
1$ pa 100 de tu tueldo por acó mema 4 contar deede 1.* da 
Movómbroúltimo.

El Eterno. Sr. D. joaí Ramón de Arce, antiguo patriar
ca de Ja.India, aunque reducido i una cortíiima pensión, 
iaaulcientc para cubrir aua necesidades, deaeoao da dar al pú- 
Mico un testimonio-de au amor í la patria y al trono de Iaa- 
aei it, 250 francos. ' 7

D. Manuel León Moreno ]0G ¡d:m, reservándole reno-

la 
iaaya,

var id donativo en al pneblo da an enahlarimientn 
Un boan ctpafiol dacdrta fécnltada 10 ¡dañe.,
D Domingo de Olaiabel, arrojado da tu. paó por 

cnamiga, y embargada por.ella tua peopiedada cu Viau 
pero lleno de puriaómo, 19 ídem.

D. Juan Antonio Mdon. í petar, de que a le deben 6 
nnualidedm de au pensión, y que I* dirección general derro
tar no le paga ni la adelanta hecha i :1a natinguida junta 
de arancela, ni el importa da la cnarga.dc dicha dirección, 
ofrece 2$ idem. ■■

D. Antonio Eecudero 70 idem.
D. Manuel de Llano Ponte lOO.idot, .. .
D. JunFranciaí, tonque tiene embnrgadm wa peopó 

dada por el gobierno deColombó.-SOO idem.
D. Bartolomé Repon 10 idea.
D. Vicente Salvé, i peor del, nniqnilemwnto totalde an 

caá por la contacte ion da rus hiena y la de tu mugar en el 
alióde 1823, 7 teecoaatcueacim'dilOaffdedeproscripción, 
q ue le impoibilitan de contribuir tegua eu voluntad y ’patno- 
ttuno, ofrece itn catbeigo 500 idem.

D. Juan Jaime 125 ídem. ■
D. S- M Oría 125 idem.
D. Lorenro de Muaicá 2S0 Idem - . '
Un cpaíiol emaote de iu patrie 50 idtm.'
El F.xcm& Sr- D. Juan Bernardo de O-Gtvan 19idria 
1>. Mateo de Erquiagt 2utt ídem.
Xa Srce. Toa y Gomrr, de, ate comercio, 39 idea.
D. Cenuto Calvet , dcl comercio, 500 Ídem.
Un individuo de la aotigua Milicia nnciónal de Madrid 

Í00 idem. -
D. Francóco Ama 50 idem.
Ei Sr. D. J. J. de Urribarren 29.idta,
D. Manuel Rabió de' Pndét, vicecónaul de S. M en 

cata apital , í peur da no gaxar aueldó alguno dal arario, y 
por tolo at potriotómo y amor á la Riña nuattm Sefiora
60 ideo. - .......

D. Jai Dita del Olmo, apitan de infinitaría encomi- 
rion tn cau apiul. ccde al 1 por luO de au analdo deadl 1* 
da Noviembre último basta la cónclutioé da la guana , y bu 
entragado ya la cantidad corrtapoodiente í la mam di No
viembre y Diciembte , que aecicnde í 37 idcm.' Como rgml 
mente el «áneal de S. M. C D. Jai Lópci Buettiriinta hren- 
tregedo ya la SO idem, qw'mtntaalinanM be ofacidoy qdl 
«KictpÁden ti últimó Novkmbea

1408

Comiñom nfreUl il ámutfatl falriítinl.

lóta de la afiota mcriptora qa Iwa entregado en 
ella aq cuota al dia 9 del pitaña mn de Diciambea

Rada da vk
. Brwlrwr par arma era.

La diputación pcrmantnta da la grandaia i
cuente del donativo da tu data........... 100000

D. Lun Quirino Echavarria y Agüero, minia- 
tro boaorario da la Real xudóncia de Puerto 
Rico, y sin perjuicio da lo que dará tu caro 
en dicha ola..ve......,,»...., 2000

Braetínr mtmualti.
D. Joaí Vdawo Dalia, oficial da la Rala

■ telígrafa, por Octubre último................
LaSrá. gefa y implada a la impcccion ge

neral drMina por parta de Octubre y todo
el m íe Noviembre..........,'.. . . . . ...

El Cornejo de Gobierno, oScialca y porttroa da . 
tu atetturia...........

12..27

2769. i 14 

9802

. Total....................... ........................ .. 114584 ..7

Lóte da la afiora tacriproia que han entregado an ella na 
cuota el dia 10 del preaenta am da Dichmbró

Reakadeva.
Dansthtt mtniuslti. . ■■■■■■ 1 ■ ;

El carpo de arabincroa da la Real Hacienda 
da arta provincia, por Novicoba anterior... 1882

La empláda en le dirección general da catu-
dioc, idem............................................. 194., U

La cacribena de Cámara y relatora de la Ral 
. : audiencia da éeta; provincia, por Octubre.... (84
La Sret-minótroe del Tribunal Supremo de Ea- 

pefiaílndóa,idem..................... ygfi6
D. Francóco Domingucv, oficial «canta da la 

. contaduría gcoéral dé la dólribucion, idea.. 75 
D, Felipe Tilve, grfé de lección cáeme de le .
. propia contaduría, idem.,.............'.. 92
El Eterno. Sr. y Siae. directora, conudoia gc- 

; natía y demu individua y dependiente! de 
la diiucdou y temería general ida le rama de 

. corroa y camina, ídem. ........... 2826.. 12
El Sr. director general, comiuiria y ayudanta

■ óel Mopróramo, Ídem... ............................. 2050..31
El Sr. D. Benito Séez Gonéalcz, eeaor jubilado 

del mimo ramo, idtm.,......... ............. 400 -
■ j 1 ■

Total. ............. .......... 15961.. 6

Del Diario do Governo de Lieboa, donde ae ba pu
blica 1)0 en au original castellano, copiarme la conteeta- 
ciou de! capitán general de Extremadura i la carta del

EN LA IMPRENTA REAL.

moyo goberaedor «Wl deCuatello franco, que áneer.
• tema en la Gacela dé ayer.

»Ilaaoc y Eterno. Sv.r Con mnchóina aMÓfawioe be 
'laido la apociabio comtiairrnno da V. R ,1. de,28 del pr6- 
-»roo ptrado.aéuncifndome habarmatacido la coufienrr da 
S. M. F. la Sefiora >Dofia María «r pára deompafiar ea go- 

• biirnocivil,por loqóe'lé íilieitojeotdalmana, y ma cooga- 
tulo al momo tiempo da qa uaa panona ten digaa^ocape 
aeé paito importante á la Itbertad de Portngal y de Eapata. 
Ma ron conocida la tentunienta líbenla de V. E L y la 
boara qa uro dóptna « bonded generoa por tan corla ar- 
TÍcia tn la campefia qa aro capo la báanMUam de broa 
nl^^lidoy en unioo dri rtlitite etheito laiteao, caya na 
nmotii y Íh diittamoci fMJtf
al Empcradoc duqa da BrapnTn r aM augutte lii|t H actael 
Reina daPortugaf.coao áaodalaibntra léala jpatep*- 
aa, tarín indriaUa en ai «otaron. BMaa caaridaaama. it- 
fior gobernador-civil, y láprOaata qaV.E L aairvabe- 
ccrma para cónmvar conmigo la nm patáicte iataligara,al 
propio tómpo qua con toda ltt drom tulofidada eapatola 
da b frontera, aoo oaque motiva podaraa^par» que enema 
V. Kt con aneara reciprocidad riaaa.í lonanoe an inda 
ai dótrito daOta apitemaganaral da mi atgoi y;á fiada qaa 
lógum á noticó dala atronwfia nnarro» aútuá iaiiaMa- 
ta, be dópuato que asi la carta de V.ELeomo eata cont*- 
ucioa a iaerten «o la hdttiiui de tete capitel y de Ciccroa.

oDrglamV.Rl. aceptar ahora y rieapra mó tna aten
ta rapeta y1 eficaz cooperacxm á cuamotónda á la felicidad 
y irnirign pfitilirn de ambta tnonarquia ten idénlitctdw en 
■robé nriuna principia. Dia garda tu. Badajoz fic.sEI 
nrorqua de RodrLmUnn. y Exñao. Sr. D. Jai Gettei Pin
to de Medureiri, gobarudor civil de Centelle Branco.”

En d Diario ihntMii dé Cddi* de Tdd txirrinaro 
«be loque eigue:

uComo'l pcur 3í la favonMa noticia qa rveibima
rtfi lci Hnhnia ■- MMjciaBOl OMftlIflNRMVCt Ct IHMlfO MflÓ*
dicoptodrrk cticfrltn catni tlgteM y»noam wmom ya hallo 
ámmeütiáan tói ipnmrtmm i mMnlkün <jm 
tai dí 19 da Ociaba rodo ro béltab* tranquilo, y kn leakt 
cúbana tan agtoa di calqnror aovimónio tadáciao, cauto 
qa a entregan guatoaa í toda cha da dwenioaa pública.'*

Estajo MntMrfé i* ModrU.
■En aun úhtanMÉannhancontinnadopravalacóndo la 

aónm anfcrowdadei que en nuearro númaro antermr anrm- 
ciamu, aunqtM M ha dóminnido algo el número de enferma 
y y——t-— la tenncjdad y irial caríctér da léá'calBmiira'cnter- 
mlaa, dé let cólica apumodicó» y de W fcónui articular 
sol Lo qa mu hémra obaervado ha aidó anginas,núaqw poco 
grava; cae qa siaapn Hala sucedtr cundo reinan ernpeio- 
am cutánea nbrila, como ln viruela, el aúuñpion y la aro 
carlita. (Arfe dt)

aouA ar iúann-XÓóeówiúlryiór lfó dito taris.
avaciM vuaueee. ,, . .............

iércrlpelona cu el ana libró a! * *?• „ . .. . . ; .
Tóala el pornd .rJcl l p. t0a. U el coottdo: J4.fi,» i W ral. 
Iacrlpcioaaencl gno libro.1 fi p. 100, 00. . . .
Titulo* il portftdor «leí 4 p»' l00# 44*1 coouido: ^ / 44 h viiUt.fo-
V*r1«* Reslci no con*olM«do*a 1* á 694* f. ó voluni«di ¿ .prima da

H* ico.
Idam ídem prcmirdui* 0®.
Saud» oecoclsblc da f-p. 190é.papelí 00. . . ..
Mea alo lama, 14 y Di ó varia U 6 voL: «iy ll Mea, fiprl-

' mo dadT trP» ^0* ’ :
Aocloaat drlhaaao arpado! > OQé

AmKnlMáOOb 
Imu, 00.
Burdcosi 00. 
MvrjpfiM. 
Iróodm* & '9ú dial. 

Si
Parú, 16-4.

AlIctcie. 4 corto pb* 
aot I b. . , - 

BEtcaloM.á pnoifuer- 
t«*p lé id»

Bilbao, >d. 
cidia.l id.
CoruAa, |ii 
Onuda» | papó Ida

ANUKCia

llálaftódK . 
flciitiódct» l| W» 
Saniiafa, 4 4 I «o . 
S^n¡T|id. 
vM.idh 
ZmfoUrH ^ , >;4

f p; 100*1 *Ao>

*- I* virtud «la previdencia del Sr. Borneen, juaa de primer» I»*- 
taiwiade cn« villa de ’ldedrld, refraódéda.der cútibiiHí Ftriuédr* 
del Canto, *a *ae»u • |Hibtiai«ib«ra úor iarcilua de l ( diai I»* S*- 
«M*t|uÍcM«i, de la extinguid»cnmpa’ftia de Pfiiú da w»
cáela, liman Ib villa de Yepet / tus ioc*iieJi«c>oitev: *iu(Cíu «• *!- 
ah» villa y c«llc dat Hospital viché <fuc «*eii< de siipeifial*. 51.41/ 
plm. iMBiUea 88.37V r».:66ié*»ÍM ouehkcen 1,110 arroUi,» 
iMC; Mfu43 per» bien l,t70 inoMa aa 20.671. «»l*|
u4a slquliér» da cabar da ti » 30 irrobu, coa cuati» ieo»|**as dc 
cubar do* de.elle* 4 12 frrobñt'uno i jr<.iro3,ca l,600*»»;. 
be», cu 7,106 iti 16 ad 146' n ¡‘ ú4 a>iMk> da criar
1,-713 cepa* .vlvB*« ciia 1# mirras y 40 «Uvas, v» 3.l4^ rs.<uifc m»- 
jdile de adiar 2.342 caaes vivía coa 4<4-m»rr«s, .1/ olivas Tda 1^* 
d^ode tierra, ea l,077tn.: airada esber 1273 caps» rirajrJW mj 
ras» 41 olives «va un pedían de tierre, an l»71i) «a.: «t*° da cwer 
1,747 «pu vlvu cú» 6*9 marres, en 2,420 n.: otro'da caber 1,091 
oa^cs vivss f 37 iMrrss, eu 1,375 n.: os* tierra da cebar d«e obrarns 
7^Bt|uaosanadslas,aa|^00fi: «ir» decaber «toe obrada*
Nales: «ara deesber cuuiisMm / media, ea 260 rt: oír» de ca
ber coma cl^o.obrades, ra300 rs.: oii» de débér cibCo óbnmm 7 me
dia ,ea l,IOírÉ: Mí» decBber naeve obr«d»s y 24b oUvBSa «o 7a5v 
nales: uir» de «sbe/ dc¿e obrád«s y i 1 otivM. fa °*r* **
e*b*í do* obridós, en ICO rs.: titr* de dvc «bfúiutra ^
«Miro «>br»dss en 1,100 is.; y un utivir de ckber’50' ©llv»s, 
rdales. L» |Xihun que quien hacer pbitur* 4 todas 1** raíeriaM 8fr- 
cm fuoins o KjiiiKlai icud» »l cEpttMdo )u*x« por »Mt 
«tfib»ákv, que te admitir» sitado ecrrgUd»> ....

/Moraa Efi la Gaceta del 4 del cortical*, pígfOa 1371, coliim*» 
primera, párrafu primero, entre lis varas provistas Interlimme*** 
por S. Mu te equivocó iavoluatsrí»mente el oombra del alcaide oí* 
yor de Posoblanco, que aa ves de Ó. Vicente l>omla|ue» 
ddbe leerte O. Vjccme Ddialagúes Birtuliuú '


